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prc venij a Cádiz , ác la Ci:ntnbria ) su claséo, (óo'siisWos, 
y subsistencia , merecen t.irbicn exrmen , asi crrr.o los 
preír.:--i , y las grr.cias , en cuyos dos articules basta le
er "la Real CeduLi de 19. de ^ larzo de 1609. dond;.-des
pués de encarecer el Servicio de la ]Mar , y que á los Hi-
da:};os les da mas y mes honra ; establecer la es;ncion de 
Jurisdicción , &:c. scñria doscientos ducados por Embar
cación para repartir ¿e premio mensual 3 la gente de mar; 
concede el que pueda tirar con Arcabuz ; y el uso de 
cuellos de camisa mas de manca ; valonas , y coletos de 
jntc , .&:c . 

Ko desagradara acaso inquiera yo aqni el armamento de 
la JMariiieria de Buques marchantes , pues según las • or-

di-

la ; y r.?/ vez su pclrcz.z le liaiia. pretender aunque en edad 
cbcnzjda la plaza de Soldado aventajado en la Armada , que 
era una disthicicn que sin méritos , solo se data a los Nobles. 
Fero bclvemos á repetir que no parece se llegó a presentar 
en su tercio ; pues sequt el Autor de su vida habiéndose re
tirado enfermo a la Tarre de Juan Abad , y agravado^ele 
la enferme dad pasa a la nila de los Infantes , en donde 
murij el &. de Septiembre del mismo año de 1645, 

l^ío) Por la Otdcrranza de nueva reformación de las Ga-
leras, de i . de Junio de (621.^ manda S. M. al Afti-
culo ¡juarto : Qi\c 1J Galera Capitana tenga 29. bancos con 
6. remes cor banda cada, uno , y a j . para Cámaras , Mo-
scs de Popa , ALiercs ( que tenían su puesto en los cos
tados de la Embarcaeicn , ) y chirimías ( los IVIusicos ) que 
son Codos 378. remeros , y ademas debe tener iiy. hom
bres de C a b o , los 7 9 . do m a r , y 144. de Guerra. La 
Patrona de 4 7 . bancos tRo. remos , y 159, personas de 
Cabo , las 5 3 . de mar , y l o ó . de Guerra , y en fin la 
Galera ordinaria c^ . bancos 160. remoi , y laí?. de Ca
b o , los 4Ó, de Jilar » y 82 . de Guerra. ( £ « d Apendi* 
c¿ Si hablara con mas ' tcctensiotí sobre este asutitg. ) 
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dinaciones de P rohcm ' r e s , y ^líare'anícs de Barcelona de 
12 5^). ; todo Marinero para vi .je largo teniendo la plaza, 
ó aplicnciüiT de Tí.uicsccro , debía Uivar ¿os Ball^^stas de 
dos píes , y ima de estribu ; ( ÍJi ) trcscicntis ,Saetas; 
Capacete de hierro; (;ó2)Perpunte (Ó3) ó Coraza; (64) Kspa-

da. 

(6 O El a la BallcUa un ama para disparar jlec/ras , ó 
_ Saetas , y con/islia en un palo d: qna-ro ^ a cinco palmos de 
Ur^o y y en el remane un arco ftexirlc de acero , e/i que atra
vesaba de punta , a pun'a una cue/da fuerte , que tra'íida ivo-
lentaincn:e d un disparadcr y que t.nd el palo enmedio'y des
pedía ccn gran fuerza la Jlec/.a. 

(62) Caraccte era un cas o de fcr-j liecho a la medida 
de la cabeza y para cubrirla , y defnderLi de los- golpes, y 
cuchilladas:, a algunas se le anadia la liih'^fi y llama da asi 
por que lo sujitaba deba-o de La barba. . . . . . . . 

(63) Perpunte , es un Jubón fuerte colchado con algodón 
.y pespuntado , para preservar , y guardar el cuerpo de las 
armas blancas ; trae esta vez el Sr. Ccvarrubias en su Te 
jo ro de la lengua Ksaúola , y tanbien la menciona Quimc-

.nares en un privilegio incinido en la Historia de Segovia que 
dice : Que los C;.vclleras que tuvieren armas. . Kscudo,.ü 

.lanza e Loriga , c Br^fniera {pieza de la armadura .te les bra
zos ) c Ferpimrc , é C.piella de nerro ^ c Eip.:da que non 
pecl;e:i. En adeLme jraiece usaren en la Acmcrda ./f Escau-
piles , pues en el viaie de í'edro Sarmiento al estrecbo de 
Magallanes , dice 11cv,iba cada Navio dos piezas de Atti-
lleria . . . . P^cas y "Moriione.-; de cuero , Ait.;cdün , y ]VJ:n-
tas para Esc;;upiles y que sen ur.cs petos estof.idos , que 
se hacen p.iva arnudu-as de cuerpo , cuyo uso lo tomamos dt 
las Americanos. 

{64) la Coraza ¿ra una Armadura de cuerpo- para defnsa de 
él ; ye hú.ia de ferro- acerado y lemplaao , y con.-taía de Vito, 
y Espjl dar , V-./Zc- de la p.UaÍHa Corrcjza por qui^ antigua
mente se hadan u¿ arreas de cacoj'ue, le anudadas unascon ciras. 
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